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ACTA 9 REUNIÓN TRIBUNAL PROCESO DE SELECCIÓN
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO: tNSPECTOR/A ITV

Oviedo, 10

Fdo.:

Pres¡denta

de d¡c¡embre de 2018

vaffiimenez eeinado Secretario: Ma castro Fernández

Vocales:

Pablo Guimarey Alvarez

En Ov¡edo, a 10 de d¡ciembre de 2018, siendo las 10:00 horas, en las oficinas centrales de ITVASA, se reúne el

Tribunal responsable de las pruebas selectivas para la provisión de los puestos indicados en el encabezado, el

tribunal des¡gnado por el gerente con fecha 27 de sept¡embre, del que se encuentran presentes los siguientes

miembros;

. Presidenta: Vanessa J¡menez Peinado - 76950547E

. Secretar¡o: ManuelJosé Castro Fernández - 11413109A
o Vocales: Pablo Guimarey Alvarez - 11067251Y

Ana Eva Vilas Suárez - 10896212P

Reunido el tribunal revisan las alegaciones presentadas al listado prov¡s¡onal de valoración de méritos publicado

con fecha 3 de diciembre. Reunión de la cual concluye y

RESUELVE:

pRIMERO: proponer para su aprobación el listado definitivo de resultados obtenidos por los participantes en la fase

de mér¡tos tomando como referenc¡a las condiciones establecidas en las bases.

SEGUNDO: proponer por defecto el listado defin¡tivo de resultados finales del proceso con la valoración de cada

una de las fases con el porcentaie establecido en las bases.

TERCERO: informar que se realizará la publicación y exposic¡ón de dicha lista en la web de ITVASA,

http://www.itvasa.es/empleo/, asi como en el tablón de anuncios de la oficina central de ITVASA sita en Ov¡edo

en la calle La Lila ne6 bajo izquierda, a part¡r del mismo día de la firma de la presente, tal como se ¡ndica en las bases

del proceso. El horario de la Oficina central de ITVASA para la exposición de las listas es de lunes a viernes 9:00

horas a 18:00 horas.

CUARTO: informar que a part¡r de la fecha de publicación de este listado, los cand¡datos en bolsa pueden ser

convocados para dar respuesta a las necesidades que puedan surgir y que esta contratac¡ón queda supeditada a la

preceptiva autor¡zación de los órganos competentes de la Admin¡strac¡ón del Principado de Asturias.

eUINTO: se publicarán conjuntamente con el listado def¡n¡t¡vo de resultados las normas básicas de funcionamiento

de la bolsa de trabajo, comunicadas en las bases del proceso.

Ana Eva Vilas suárez


